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	DEPENDENCIA: 
	 OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 

	RADICACIÓN: 
	

	INVESTIGADO(A): 
	(Nombres y apellidos)

	CARGO: 
	(cargo)

	ENTIDAD: 
	(entidad)

	HECHOS:
	

	QUEJOSO(A): 
	Nombres y apellidos)

	ASUNTO. 
	AUTO QUE PRORROGA EL TÉRMINO DE LA INVESTIGACION DISCIPLINARIA (art. 213 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el art. 36 de la ley 2094 de 2021).



(Ciudad), (día mes año)


Este es un formato, recuerde que toda decisión motivada deberá exponer razonadamente los argumentos de hecho y de derecho – jurídicos, en que se funda, es responsabilidad de quien proyecta que se cumpla con los más altos estándares de calidad, y realizar el respectivo análisis a fin de evitar incurrir en defectos que afecten la legalidad y validez de la decisión”.


ASUNTO POR TRATAR

Mediante Auto de fecha___, este despacho ordenó abrir formal investigación disciplinaria en contra del disciplinado (a) ___________ identificado (a) con la C. C. No _______, en su condición de ____ adscrito(a) a___, para la época de los hechos, por presuntas irregularidades consistentes en: __________ 

El término máximo de la investigación señalado en el inciso 1 del artículo 213 de la ley 1952 de 2019, en el presente evento vence el día_____, sin que se hubieran logrado recaudar la totalidad de las pruebas decretadas (o encontrándose pendientes la práctica de las siguientes pruebas), necesarias para el perfeccionamiento de la investigación. 

El inciso tercero del artículo 213 ejusdem, establece “...Con todo, si hicieren falta pruebas que puedan modificar la situación jurídica del disciplinable, los términos previstos en los incisos anteriores se prorrogaran hasta por tres (3) meses más. Vencido el cual, si no ha surgido prueba que permita formular cargos se archivara definitivamente la actuación.”. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, el Profesional universitario 219-02 de instrucción Oficina de control Disciplinario en uso de las facultades conferidas en la Resolución Nº ________, del __ de____ de 202x, 

[bookmark: _GoBack]RESUELVE:

PRIMERO: Prorrogar el término de la investigación disciplinaria con radicación No ____, por el termino de ______ meses. 

SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas tendientes a perfeccionar la investigación

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

TERCERO: Por Secretaría comunicar a los sujetos procesales la determinación tomada en esta providencia, advirtiéndoles que contra la misma no procede recurso alguno. Para tal efecto, líbrense las respectivas comunicaciones, indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia. 
  
NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 




XXXXXXXXXX
Profesional universitario 219-02 con funciones de instrucción 
 Oficina de Control Disciplinario
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